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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PORCUNA (JAÉN)

2019/250 Aprobación definitiva presupuesto municipal 2019. 

Edicto

El Alcalde-Presidente del Ilustre Ayuntamiento de Porcuna.
 
Hace saber:
 
Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ilustre Ayuntamiento de Porcuna para
el ejercicio 2019, al no haberse presentado reclamaciones durante el período de exposición
pública contra el Acuerdo de aprobación inicial del mismo, aprobado en Pleno de la
Corporación, en sesión extraordinaria celebrada el día 26 de diciembre de 2018 (BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia de Jaén, núm. 249 de 28 de diciembre de 2018), y comprensivo
aquel, del Presupuesto General de este Ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla de
Personal funcionario, laboral y eventual, anexos y demás documentos que lo integran, de
conformidad con el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20 del
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el preceptivo resumen del mismo por
capítulos:
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 Estado de Gastos  

Capítulo Descripción 2019
1 GASTOS DE PERSONAL 3.062.809,39
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 2.800.805,19
3 GASTOS FINANCIEROS 3.250,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 326.567,16
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 41.416,91
6 INVERSIONES REALES 2.109.310,91
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS 84.150,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00
 Total Gastos 8.428.309,56
   
 Estado de Ingresos  

Capítulo Descripción 2019
1 IMPUESTOS DIRECTOS 2.247.383,23
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 189.236,42
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 1.578.653,68
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.575.192,29
5 INGRESOS PATRIMONIALES 64.487,88
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1.689.206,06
8 ACTIVOS FINANCIEROS 84.150,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00
 Total Ingresos 8.428.309,56

 
Asimismo, conforme a lo establecido en el artículo 127 del RDL 781/1986, se expone al
público la Plantilla de Personal.
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Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso
Contencioso - administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Granada, en el plazo de dos meses, a contar desde la publicación del presente anuncio, en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén de acuerdo con lo establecido en la Ley de la
Jurisdicción Contenciosa - administrativa.

Porcuna, a 21 de Enero de 2019.- El Alcalde Presidente, MIGUEL MORENO LORENTE.
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